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Fortul, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 Mediante memorial allegado a este Despacho el 02 de mayo de 2023, se recibió 
solicitud de SUBROGACION por parte del apoderado del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. -FNG doctor JUAN PABLO DIAZ FORERO quien presenta 
documento de subrogación firmado por la apoderada especial del BANCO 

AGRARIO doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, según lo normado en 
numeral 3 y 1670 inciso1, 2365 y 2395 inciso 1º del Código Civil. 

 

Mediante  auto del diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) se aceptó la 
subrogación mencionada sin embargo se omitió el valor de dicha subrogación 

por lo que se aclara que es por la suma de  VEINTE MILLONES CIENTO TREINTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M.L. ($20.138.885), 

por lo que en adelante EL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS será tenido en 
cuenta como Acreedor subrogatario parcial dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez, 

 
 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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